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Al REGISTRO CIVIL EXCLUSIVO DE A CORUÑA.


Los abajo firmantes, conforme dispone el artículo 240 del Reglamento del Registro Civil, de 14 de noviembre de 1958, para tramitar expediente previo al matrimonio a celebrar por la IGLESIA EVANGÉLICA, según lo establecido en la Ley de 24/1992 de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, formulan la siguiente declaración:

DATOS DEL SOLICITANTE:

DON --------------------------

Nacido en ----------

, el día 	

de--------de-------

Inscrito al tomo 		, página 	del Registro Civil de 	,hijo de



 	 	.,

de ------

, de estado civil-----

, de nacionalidad,----




-------

vecino de --------

, con domicilio en C/	 	

 	y con D.N. I.  nº o pasaporte  	_

DATOS DE LA SOLICITANTE:

DOÑA----------------------------
Nacida en  	,el día 		de 	de 	_

Inscrita al tomo: 		, página 	del Registro Civil de  	,hijo


De----- de ---------

, de estado civil-----------

De nacionalidad ----------, vecina de ---------

, con domicilio

En ------

C/ -----------------

con D. N . I . o pasaporte 

  nº -----------------
Que no existe entre ellos impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio civil pretendido.

Que durante los dos últimos años los domicilios de los solicitantes han sido respectivamente	_

Que eligen para la celebración de su matrimonio religioso por la Iglesia Evangélica, sita en la calle 	de la ciudad de 	_

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 241 del Reglamento del Registro Civil,  para la tramitación del expediente previo a la celebración, se acompañan los siguientes documentos:
Certificaciones literales de nacimiento de los solicitantes. Declaraciones juradas de su estado civil.
Certificaciones de empadronamiento o residencia durante los dos últimos años. Certificaciones, en su caso, de matrimonio y defunción del cónyuge fallecido. Fotocopias del Documento identificador.
Certificaciones conforme dicha Iglesia pertenece a la FEDERACIÓN DE ENTIDADES RELIGIOSAS EVANGÉLICAS DE ESPAÑA (F. E . R. E . D . E .)

SOLICITAMOS: que habiendo presentado este escrito con los documentos que fo acompañan al mismo, se admita y se ordene instruir el oportuno expediente, y una vez concluido, sea expedido por el Encargado del Registro Civil, CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL DE LOS SOLICITANTES, para entregar al Ministro de Culto, Encargado de la celebración del matrimonio, según lo establecido en la ley 24/1.992 ele 1 O de noviembre por la que se aprobó el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.



A Coruña, a---

de-------

de----------



AL REGISTRO CIVIL EXCLUSIVO DE A CORUÑA.


DON/DOÑA	

Nacido /a en  	.inscrito al tomo: 	,página 		_

De estado civil 	,de nacionalidad 	., hijo de


------  de ----------

, vecino / a de -----------

con domicilio en calle	.con D.N. I. n º:
---------------------.y con nº teléfono:
Por medio del presente escrito declara haber convenido celebrar MATRIMONIO CIVIL   con D / D ª  	,nacido /a

en-----------

, el día  	

de	de	, de es-

-	----- -------
tado	civil,	de	nacionalidad	,	y
domiciliado    /       a   en ---------------------------
en -----------------------

DECLARA   BAJO   JURAMENTO   O AFIRMA  SOLEMNEMENTE	que en la
actualidad su estado civil es el de---------------

Que no existe impedimento alguno para la celebración de este matrimonio.
Que durante los dos últimos años ha venido residiendo en 	_

En justificación de lo expuesto, adjunta los siguientes documentos: Certificado literal de nacimiento.
Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento, que acredita su residencia , durante los dos últimos años.
Declaración jurada.
En su caso, certificado literal de matrimonio y de defunción, (divorciado o viudo)

'POR TODO LO EXPUESTO,
SOLICITA: Que habiendo presentado este escrito y documentos acompañados al mismo, y a que en el mismo se hace referencia, se ordene instruir el expediente previo, para que le sea concedido y expedido el CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL, previos los trámites legales que establece el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil vigente.

A Coruña, a ---

de------

de-------
